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Deberá ser definida al más alto nivel, con una revisión periódica, conocida y 
comprendida por la organización, documentada, implantada y actualizada. 
Será la base para establecer y revisar los objetivos y metas ambientales, con 
un compromiso de mejora continua y de prevención. Deberá ser accesible al 
público y asumir el cumplimiento de requerimientos legales y reglamentarios.

Para asegurar su plena integración en el proceso de gestión, requiere un enfoque 
coordinado que articule objetivos y acciones, así como los medios humanos y 
económicos disponibles para lograr su consecución, e indicadores para verificar.
Estos planes, que deben llevarse a cabo con la participación activa de 
los trabajadores, deben incluir detalles sobre el presupuesto, así como la 
programación. Además, es necesario identificar a los responsables de cada 
acción y describir su relación sobre el conjunto del plan y su sinergia con otros 
planes existentes en la empresa.

Se deberán determinar medidas en todas las áreas de la empresa. Además, 
debe considerar qué departamentos involucrar y seleccionar a los trabajadores 
adecuados para la implementación. Se considera necesario involucrar a los 
departamentos de: compras, producción, ventas y distribuciones, medio ambiente, 
investigación y desarrollo (I + D) y recursos humanos. 

A la hora de definir los objetivos y metas deberemos hacerlo en utilizando criterios 
útiles como los que se definen en los modelos SMART o el PURE. Las siglas del modelo 
SMART, el más conocido y utilizado, hacen referencia a los cinco criterios que han de 
seguirse a la hora de definir los objetivos. Así, debemos asegurarnos de que sean:

ø	 Específicos (Specific).
ø	 Medibles (Measurable).
ø	 Alcanzables (Attainable).
ø	 Realistas (Realistic).
ø	 Con un horizonte temporal de cumplimiento (Timely). 

Complementariamente, encontramos el modelo PURE que utiliza los criterios: 

ø	 Positivo (Positive).
ø	 Comprensible (Understood).
ø	 Relevante (Relevant).
ø	 Ético (Ethical).

De acuerdo con estos dos modelos básicos, y teniendo en cuenta el ámbito 
para el que definimos los objetivos, es recomendable tener en cuenta todos los 
criterios, unificándolos en un único modelo.
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×× Paso 7. Seguimiento y evaluación del Plan de acción

El Plan ha de ser revisado periódicamente para medir su efectividad. Aquí, el 
papel de los representantes de los trabajadores es muy importante, ya que 
deben tener información suficiente para detectar y proponer posibles mejoras. 
Los indicadores son herramientas útiles para la evaluación y nos permite realizar 
comparaciones dos o más tipos de datos o estados. La ventaja de utilizar 
indicadores es su objetividad y comparabilidad. Han de suponer un lenguaje 
común que facilite una medida estandarizada y comparable. Son herramientas 
útiles porque permiten valorar diferentes magnitudes como, por ejemplo, 
el grado de cumplimiento de un objetivo o el grado de satisfacción de los 
trabajadores.

A la hora de crear un sistema de indicadores de seguimiento, debemos de tener 
en cuenta que ha de ser el mejor posible en función de nuestras capacidades y 
la información disponible. Un indicador ha de ser una herramienta útil y, por tanto, 
este es el criterio principal que he de utilizar en su construcción.

×× Paso 8. Comunicación de resultados

Es fundamental realizar una divulgación integral y transparente del progreso 
realizado y el grado de cumplimiento de sus compromisos. Es importante que la 
empresa mantenga informados a las partes interesadas, con especial referencia 
a los representantes de los trabajadores, particularmente en cumplimiento de 
los derechos humanos y laborales y el impacto del cambio climático sobre la 
cadena de valor.

Figura 6. Pasos a desarrollar en la definición de la estrategia:

Fuente: Elaboración propia.
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Las empresas pueden presentar una elevada capacidad de adaptación por sí 
mismas y tener una respuesta autónoma frente a los cambios, o desarrollar una 
respuesta planificada de adaptación a largo plazo. Esto último sucede cuando 
la capacidad de adaptación se debe a la existencia de un marco estratégico, 
político y de planificación de acciones de respuesta frente al cambio climático, 
así como de la disponibilidad de recursos y de fuentes de información.

La planificación puede ser clasificada, en segunda instancia, en proactiva 
o reactiva en función de si las medidas de adaptación se han tomado con 
anterioridad o con posterioridad a la manifestación del impacto concreto o a la 
existencia de requerimientos legales que obliguen a las empresas a emprender 
acciones. 

Sin embargo, una planificación proactiva de prevención es siempre más costo-
efectiva, que la reparación posterior de los daños sufridos y también garantiza un 
mayor grado de protección de los puestos de trabajo. Cubrir costes inesperados 
fruto del daño causado por estos eventos y la perturbación de las operaciones 
que disminuyen la productividad, puede resultar muy costoso y generar pérdidas 
de empleo. Un claro ejemplo se observa en los impactos, resultado de las 
crecidas e inundaciones que puedan derivarse como consecuencia de eventos 
extremos de lluvias torrenciales.
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El doble papel del trabajador en el desarrollo en el cambio climático
Como personas y trabajadores estamos relacionados con el medio ambiente que nos 

rodea y su degradación nos perjudica directamente, por lo que su protección debemos 
considerarla como parte de nuestros derechos laborales, a un nivel similar al de las 
condiciones de seguridad y salud e incluirla como materia de negociación colectiva. Los 
convenios colectivos deberían tener cláusulas específicas sobre adaptación al cambio 
climático cuyo contenido mínimo establezca:

ø	 La elaboración conjunta de políticas de actuación y su seguimiento.
ø	 El derecho de los trabajadores y sus representantes al acceso a información.
ø	 Formación para los trabajadores en la materia.
ø	 Proporcionar cobertura legal firme a la participación activa en la gestión 

ambiental de la empresa en general y en la gestión de la biodiversidad en 
particular.

¿Qué puedo hacer desde mi responsabilidad como ciudadano?

Antes de analizar cuáles son las acciones que como ciudadano puedo desarrollar 
en materia de adaptación al cambio climático, resulta interesante saber a quién 
consideran, los ciudadanos, responsables del cambio climático y en qué medida 
aparece el “yo” como uno de ellos. 

Según se extrae del Eurobarómetro especial sobre cambio climático realizado en 
abril de 2019, casi nueve de cada diez encuestados en España consideran el cambio 
climático un problema “muy serio” (89%), una cifra significativamente superior a la media 
de la UE (79%). Además, la proporción de personas que consideran el cambio climático el 
problema más importante a escala mundial ha aumentado un 5% desde 2017, hasta el 
18% (frente al 23% de media de la UE).
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El Eurobarómetro especial sobre cambio climático entrevistó a 27.655 ciudadanos 
(1.011 españoles). Los entrevistados en su mayoría consideraban que la mayor 
responsabilidad de abordar el cambio climático recae en los gobiernos nacionales, 
las empresas y la industria y en tercer lugar la UE. No obstante, más de un tercio de los 
españoles piensan que ellos mismos (36%) también tienen responsabilidad, mientras 
que el 34% piensa que la responsabilidad recae en las autoridades regionales y locales 
y una cuarta parte (23%) dice que recae sobre los grupos ambientalistas. Poco más 
de uno de cada diez (14%) dice que abordar el cambio climático es responsabilidad de 
todos los actores enumerados.

Con respecto a la misma encuesta realizada en los años 2011 y 2017, ha aumentado 
mucho la concienciación ciudadana. Son muchos más los ciudadanos consideran 
que la responsabilidad de abordar el cambio climático recae en ellos mismos 
personalmente (+14% más que en 2017).

Figura 7. En su opinión, ¿quién es responsable de la lucha contra el cambio climático dentro de la UE?

Fuente: Eurobarómetro Especial 490.
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La proporción de encuestados que dicen haber tomado medidas personales 
para combatir el cambio climático aumentado en 17 puntos desde 2017 situándose 
considerablemente por encima de la media de la UE (un 79% frente al 60% de media de 
la UE). Cuando se ofrecen ejemplos concretos de acciones encaminadas a proteger el 
clima, la proporción aumenta hasta un 93% (igual a la media de la UE).

Entre todas las acciones que los españoles dicen tomar en materia de Cambio 
climático, reducir los residuos y separarlos para reciclarlos es la medida que más se 
practica (84%), mientras que el 59% dice que intentar reducir el consumo de artículos 
desechables siempre que sea posible y como tercera acción, un 38% de los encuestados 
dice que, al comprar un nuevo electrodoméstico, un menor consumo de energía es un 
factor importante en su elección.



44

Figura 8. Acciones tomadas por los ciudadanos en materia de cambio climático.

Fuente: Eurobarómetro Especial 490.

De acuerdo con los resultados obtenidos en el Eurobarómeto podemos concluir que 
las acciones que la ciudadanía puede y debe tomar ha de centrarse principalmente en 
aquellas que aún tienen poco internalizadas, como son:

ø	 La elección de un electrodoméstico en función de su consumo energético.
ø	 Tener en cuenta la huella de carbono en la compra de alimentos.
ø	 Instalar sistemas inteligentes de ahorro energético en la vivienda.
ø	 Contratar proveedores que garanticen que la energía proviene de fuentes 

renovables.
ø	 Tener en cuenta la huella de carbono en la planificación de los viajes y en sus 

desplazamientos habituales.
ø	 Acondicionar la vivienda para reducir el consumo energético.
ø	 Reducir el consumo alimentos y materiales.
ø	 Ahorrar agua.

Además de estas medidas básicas, es importante que como ciudadano me 
mantenga informado de los impactos del cambio climático previstos para las próximas 
décadas y las políticas clave necesarias para afrontar este reto global. 



45

00
6

  
  
| 
  
A
D
A
PT

A
C

IO
N
 D

E
 L

O
S

 S
E

C
TO

RE
S

 P
RO

D
U
C

T
IV

O
S

 A
 L

O
S

 R
E

TO
S

 C
LI

M
A
T
IC

O
S

 y
 la

 g
en

er
ac

ió
n 

de
 e

m
pl

eo

Figura 8. Acciones tomadas por los ciudadanos en materia de cambio climático.

Fuente: Eurobarómetro Especial 490.

¿Qué puedo hacer desde mi responsabilidad como persona trabajadora? 
¿Y cómo representante de los trabajadores?

El diálogo social puede cumplir una función importante en la adaptación al cambio 
climático. Como resultado del aumento de las temperaturas y del riesgo del estrés por 
calor, puede que sea necesario adaptar las condiciones de trabajo y las jornadas (tanto 
el horario como la duración de las mismas), lo que implica cambios en la vestimenta, 
uniformes y equipos, así como también la duración de los turnos y los descansos.

Es necesario que trabajadores y empresarios se involucren, junto con los gobiernos, 
en el desarrollo de políticas de adaptación, ya que ellos tienen que garantizar el 
cumplimiento de los estándares de seguridad y salud y hallar soluciones prácticas 
para permitir a los trabajadores que continúen haciendo su trabajo ante las nuevas 
condiciones climáticas en condiciones dignas.

La acción de los representantes de los trabajadores se ha de enfocar a conseguir 
que los lugares de trabajo sean más sostenibles e impacten menos en la naturaleza y a 
implantar acciones de adaptación que ofrezcan beneficios colaterales garantizando la 
protección de los derechos y los intereses de los trabajadores.



Actualmente existe la firme convicción de que los sindicatos tienen un papel vital que 
desempeñar en la transición hacia una economía verde, circular y digital, para que se 
produzca mediante una Transición justa que garantice la calidad de los puestos de 
trabajo y la protección del empleo, evitando que nadie se quede atrás. 

El compromiso ambiental de los trabajadores, sus representantes y de las 
organizaciones sindicales ha de expresarse como acción sindical en la empresa. Esto 
implica principalmente a todo lo relativo a la negociación colectiva.

En los años noventa UGT estableció el marco de referencia a partir del cual actuaría 
en relación con la dimensión ambiental. Los criterios generales de negociación colectiva 
en materia de medio ambiente que UGT adquirió fueron los siguientes: 

ø	 La necesidad de incluir cláusulas específicas de medio ambiente en 
todos los convenios estatales de ámbito sectorial, cuyo contenido mínimo 
establezca derechos a información de los representantes sindicales sobre el 
comportamiento ambiental de la empresa, y la formación de los trabajadores 
en materia de medio ambiente tanto en aspectos genéricos de sensibilización 
como en temas de carácter técnico y normativo.

ø	 Cuando el número de trabajadores de la empresa y el estado de las relaciones 
laborales lo aconseje, se constituirá una Comisión Paritaria de Medio Ambiente 
que define y planifica la gestión medioambiental de la empresa, integrada por 
Delegado/as de medio ambiente en igual número de representación por ambas 
partes. Estos Delegado/as poseerán las mismas garantías en el ejercicio de 
sus obligaciones que los Delegado/as de personal y miembros de comités de 
empresa.»

Estos criterios, postulados hace más de 20 años, hoy en día son más vigentes que 
nunca y se han constituido como uno de los pilares básicos del nuevo contrato social. 

La negociación colectiva puede desarrollar un importante papel no sólo como 
instrumento de protección ambiental. Debe ampliar su alcance a cuestiones de 
transición ecológica para discutir el impacto en el empleo y en los salarios del proceso. 
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También los impactos en los requerimientos de capacidades y en la seguridad y salud 
en el trabajo, anticipándose a las necesidades futuras.

Aumentar la movilización sindical y reforzar sus capacidades en relación con el 
proceso de transición a una economía hipocarbónica requiere acciones a nivel sectorial 
y de empresa. Se debe tener el objetivo de trazar la evolución futura de las necesidades 
de competencias y promover el aprendizaje profesional permanente, especialmente 
en los sectores más afectados, como la construcción, el transporte, la automoción, la 
energía, la industria manufacturera, etc. Además, deberá garantizar mecanismos de 
información y consulta, así como de supervisión de las políticas de formación de la 
empresa y presionar para que en cumplimiento de la Ley de información no financiera 
de las empresas (Ley 11/2018, de 28 de diciembre) los informes recojan, además de la 
realidad del comportamiento ambiental, los esfuerzos realizados por la empresa para 
formar e informar a los trabajadores.

Sin embargo, numerosos estudios sobre negociación colectiva concluyen que la 
participación de la temática ambiental en los convenios es todavía baja. Es necesario 
aumentar la participación de los trabajadores mediante procedimiento reglado 
desarrollando la figura del Delegado de Medio Ambiente. 

Todas las formas de deterioro ambiental afectan de manera directa y negativa 
al mundo laboral. El deterioro del ambiente pone en peligro la provisión de servicios 
ecosistémicos y los trabajos que dependen de ellos. En particular, la creciente frecuencia 
e intensidad de los desastres naturales ya han reducido la productividad laboral. Los 
aumentos de temperatura esperados para los próximos años tendrán un efecto similar. 
Si bien las estrategias de mitigación pueden ayudar a limitar los costes, la adaptación al 
cambio climático es un asunto urgente y debe llevarse a cabo sin demoras.

Las medidas de adaptación, han de incluir tanto el desarrollo de infraestructuras 
como programas de desarrollo de competencias y políticas de protección social, con el 
fin de generar empleo y prevenir pérdidas de trabajos. En este sentido, el diálogo entre 
trabajadores y empresarios puede mejorar la efectividad de los planes de adaptación.





49

00
6

  
  
| 
  
A
D
A
PT

A
C

IO
N
 D

E
 L

O
S

 S
E

C
TO

RE
S

 P
RO

D
U
C

T
IV

O
S

 A
 L

O
S

 R
E

TO
S

 C
LI

M
A
T
IC

O
S

 y
 la

 g
en

er
ac

ió
n 

de
 e

m
pl

eo

La acción sindical en Cambio Climático

El diálogo social incluye “todo tipo de negociación, consulta o intercambio de 
información entre representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores o entre 
empleadores y trabajadores sobre temas de interés común relacionados con la política 
económica y social” (OIT, 2013). Puede facilitar y acelerar la implementación de políticas 
que permitan una transición justa.

También puede ayudar a la identificación de las habilidades necesarias para una 
transición justa y diseñar programas de desarrollo eficaces al respecto. El diálogo 
social, y más específicamente la negociación colectiva, también puede ayudar a 
promover la adopción de prácticas sostenibles dentro de una empresa, a través de 
convenios colectivos que incluyan “disposiciones ecológicas” o el nombramiento de un 
“Delegado de Medio Ambiente” de entre la fuerza laboral que tenga la tarea de realizar 
el seguimiento y evaluación del cumplimiento de las regulaciones ambientales e 
identificar oportunidades para mejorar la sostenibilidad (OIT, 2018).

El diálogo social puede ayudar a generar consenso sobre las medidas específicas 
que deben tomar las empresas para promover la adaptación al cambio climático y 
favorecer el empleo. Esto implica un compromiso con el desarrollo sostenible y requiere 
una evaluación de las implicaciones sociales y económicas de las transformaciones 
industriales relevantes para que se puedan diseñar políticas coherentes para proteger a 
los trabajadores y promover el trabajo decente (OIT, 2012).

La visión internacional

Desde la CES, el cambio climático se reconoce cada vez más como una gran 
amenaza para la estabilidad y la prosperidad de la sociedad. Independientemente 
de cuáles sean los esfuerzos de mitigación, los impactos climáticos inevitables 
(inundaciones, sequías, olas de calor, variaciones en los niveles de precipitación, escasez 
de recursos naturales, disminución de la biodiversidad, etc.) se producirán generando 
costes económicos, sociales y ambientales.
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Como consecuencia, tal como se ha apuntado a lo largo del documento, será 
necesario poner en marcha medidas de adaptación. Se espera que estas medidas 
tengan un amplio impacto sobre el empleo y las condiciones laborales. Estos efectos 
incluyen destrucción y creación de empleo, impactos sobre las competencias y 
necesidades de habilidades, así como sobre la salud y la seguridad en el trabajo. 
Por lo tanto, la acción sindical se considera necesaria para asegurar una adecuada 
protección de los trabajadores y que las políticas que adopten sean coherentes y 
tengan en cuenta los impactos del cambio climático en el mundo de trabajo.

Si bien todos los sectores económicos se verán implicados en mayor o menor grado 
en la adaptación al cambio climático, desde la CES se considera que algunos sectores 
se verán particularmente afectados. Especialmente aquellos que dependen en gran 
medida de los recursos naturales. Así, se identifican como sectores especialmente 
relevantes en adaptación al cambio climático los siguientes: agricultura, silvicultura, 
pesca, turismo, transporte, construcción, servicios públicos, sector financiero, agua y 
servicios a las empresas.

Figura 9. Sectores relacionados con la adaptación al cambio Climático

Fuente: CES, 2020.

La CES subraya que una buena salud y seguridad en el trabajo beneficia tanto a los 
trabajadores como a los empresarios. Debido al cambio climático, es muy probable 
que la frecuencia e intensidad de las olas de calor aumenten, lo que puede provocar 
la aparición de estrés por calor, fatiga, mayor exposición a la contaminación del aire, 
disminución de la tolerancia química, etc. Los otros impactos identificados sobre la 
salud y seguridad en el trabajo se relacionan con la radiación ultravioleta, así como con 
la exposición directa a eventos climáticos extremos (incendios forestales, tormentas, 
huracanes, inundaciones, etc.…). Por tanto, es fundamental que los sindicatos se 
involucren en la adaptación al cambio climático y promuevan normas de salud y 
seguridad en todos los niveles.
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Figura 10. Marco conceptual de la relación entre el cambio climático y la seguridad y salud en el trabajo.

Fuente: Journal of Occupational and Environmental Hygiene, septiembre de 2009.

Por todo ello, desde la CES se considera que la acción sindical es necesaria para 
asegurar la mitigación de los efectos negativos de la adaptación y potenciar los 
positivos. Por tanto, se proponen las siguientes medidas:

ø	 Informar y sensibilizar dentro del sindicato, a todos los niveles, sobre las posibles 
consecuencias del cambio climático en el empleo, las condiciones laborales y la 
seguridad y salud en el trabajo. 

ø	 Sensibilizar a los trabajadores sobre los efectos adversos del cambio climático y 
sus impactos sobre la salud y seguridad ocupacional. 

ø	 Participar en la elaboración, implementación y seguimiento de estrategias de 
adaptación nacionales y locales para asegurar que los impactos del cambio 
climático sobre el empleo y los trabajadores sean considerados y se garantice 
una transición justa.

ø	 Promover la elaboración de estrategias regionales de adaptación con el objetivo 
de incrementar la resiliencia y anticipar las consecuencias del cambio climático 
sobre el tejido económico local.

ø	 Promover la elaboración de estrategias sectoriales con el objetivo de afrontar 
las consecuencias del clima para los trabajadores de los diferentes sectores 
afectados. Dichas estrategias deben incluir al menos evaluaciones de impacto, 
evaluaciones de posibles destrucciones y creaciones de empleos, necesidades 
de capacitación, así como un análisis de los impactos climáticos sobre las 
condiciones de trabajo.
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ø	 Negociar convenios colectivos específicos. La firma de acuerdos específicos 
relacionados con los riesgos climáticos y la salud y seguridad en el trabajo (o 
la inclusión de cláusulas específicas en los acuerdos existentes) es una de las 
formas más eficaces de actuación.

ø	 Crear alianzas más amplias, involucrando a otros sindicatos, organizaciones 
no gubernamentales y/o instituciones públicas nacionales y locales (o incluso 
organizaciones de empleadores), con el fin de identificar los efectos del cambio 
climático, promover la adopción de políticas de adaptación.

ø	 Promover la integración de medidas de protección social adecuadas en las 
políticas nacionales de adaptación climática, incluidas medidas dirigidas 
específicamente a los trabajadores más vulnerables

ø	 En las regiones más vulnerables, promover la adopción de estrategias y políticas 
de diversificación económica de largo plazo que permitan una recalificación y 
reubicación de trabajadores en sectores en crecimiento e incluyan medidas de 
protección social para que no quede nadie atrás.

ø	 Promover la asignación de fondos específicos para medidas de adaptación. 

La visión de UGT

UGT apoya la transformación hacia un sistema productivo hipocarbónico, consciente 
de que es la única forma posible de desarrollo del sistema productivo. Pero también es 
consciente de que nos enfrentamos a un escenario que transformará el mercado de 
trabajo y en el que, por tanto, el papel del sindicato es esencial para garantizar que se 
produzca una transición justa para las personas trabajadoras. 

Para acometer con éxito este reto, desde UGT se propone el desarrollo de una serie de 
políticas y medidas que garanticen dicho cambio de modelo productivo generando una 
economía más sostenible ambientalmente, con mayor cohesión y justicia social. Estas 
propuestas se pueden resumir en:

ø	 A nivel general, la acción sindical deberá ir dirigida participar activamente en el 
desarrollo de nuevos sectores estratégicos emergentes y nuevos yacimientos 
de empleos verdes, vigilar las nuevas inversiones para la reconversión de 
sectores y la creación de nuevas competencias y crear espacios de diálogo 
social para garantizar la transición justa, la justicia social y que nadie quede 
excluido en esta transición.

ø	 Incluir el diálogo social a todos los niveles y hacer que todas las personas 
trabajadoras se involucren en el cambio del modelo productivo, garantizando en 
la negociación colectiva la implementación de los principios de economía verde, 
hipocarbónica, circular y digital.

ø	 Proponer objetivos y medidas concretas de mejora ambiental a través de la 
negociación colectiva, para que la protección del medio ambiente forme parte 
de la gestión integral de las empresas, conjugada con la sostenibilidad de los 
puestos de trabajo existentes.

ø	 Instaurar la elaboración de planes de evaluación de los riesgos ambientales en 
los centros de trabajo.

ø	 Potenciar la figura del delegado y delegada de medio ambiente formándole y 
dotándole de derechos y competencias a través de la negociación colectiva, y 
exigir el desarrollo de una normativa que regule esta figura de representación 
sindical.

ø	 Favorecer la participación de las personas trabajadoras en los sistemas de 
gestión medioambiental (ISO 14001 o EMAS).

ø	 Facilitar el acceso a la información medioambiental de la empresa a la 
representación de las personas trabajadoras.
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ø	  Facilitar formación y competencias en materia de medio ambiente al personal 
de la empresa y a sus representantes sindicales, contemplando la posibilidad de 
la creación de una Comisión de medio ambiente para promover las acciones 
conjuntas y la máxima participación.

ø	 Sensibilizar e informar a la ciudadanía sobre los impactos del cambio climático 
en la economía, el sistema productivo y el bienestar social y los procesos de 
adaptación, la economía circular, la pérdida de biodiversidad y la digitalización.

ø	 Promover el desarrollo de una estrategia de sostenibilidad urbana y accesibilidad 
a nivel nacional, que permita la optimización y mejora de la oferta del transporte 
público, de manera que constituya una base sólida en la reconversión del sector 
del automóvil.

ø	 Impulsar a través de la negociación colectiva, planes de transportes colectivos 
para las empresas, centros de trabajo, o polígonos industriales.

ø	 Defender políticas de gestión del agua que promuevan el ahorro y la reutilización 
del agua, el desarrollo de nuevas tecnologías y el uso racional y sostenible de los 
recursos.

ø	 Garantizar el acceso al agua como un derecho humano y como uno de los 
objetivos fundamentales de los ODS. Por lo tanto, nuestro país debe seguir 
manteniendo su consideración como servicio esencial para la comunidad, 
garantizando el abastecimiento, calidad y saneamiento del mismo.

ø	 Fomentar planes de ahorro y eficiencia energética y de uso de materias 
primas y agua en las empresas, así como planes de movilidad sostenible de los 
trabajadores y las trabajadoras.

ø	 Promover la gestión de los residuos como una gestión de recursos, siguiendo el 
enfoque de la economía circular, que persigue la incorporación reiterada de los 
materiales que contienen los residuos en los procesos productivos, mediante 
la adopción de medidas que fomenten la preparación para la reutilización y el 
reciclaje de residuos.

ø	  Establecer medidas concretas de reducción de residuos en origen, a través de la 
prevención, reutilización y reciclaje, reforzando la prevención y reutilización como 
pilares básicos de la jerarquía de residuos.

ø	 Reforzar los sistemas de recogida selectiva para facilitar la gestión de residuos 
a través de la valorización material (reciclaje y compostaje). En este sentido, 
apoyar la generalización de la recogida selectiva de materia orgánica.
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ø	 Apoyar los incentivos a las inversiones ambientales tendentes a la prevención y 
reducción de residuos, así como la aplicación de medidas fiscales, establecidas 
con criterios de cohesión social y territorial, que permitan hacer efectivo el 
principio de quien contamina paga. Hay que trabajar por la implantación de 
medidas de fiscalidad ambiental que contribuyan a la minimización de la 
contaminación ambiental y al uso eficiente de los recursos naturales, y que 
funcionen como un elemento disuasorio de hábitos y conductas perjudiciales 
para el medio ambiente.

ø	 Luchar contra la pérdida de biodiversidad a través de la creación de empleo 
verde y de calidad en los sectores encaminados a su protección, que además 
potencian el desarrollo rural.

ø	 Apostar decididamente por la rehabilitación de edificios en línea con los 
objetivos del Plan Nacional integrado de energía y Clima y la Estrategia Nacional 
de Rehabilitación. 

Como ya hemos comentado, desde la perspectiva de los trabajadores, sabemos 
que la transición ecológica remodelara profundamente el mercado de trabajo. Los 
sectores y regiones que dependan de industrias intensivas en carbono, pueden verse 
negativamente afectados, por lo que la participación sindical es fundamental para 
anticiparse a los posibles impactos que la transición a un sistema productivo circular e 
hipocarbónico generen.

La gobernanza climática, así como la planificación de las correspondientes políticas, 
ofrecen una oportunidad para que los sindicatos aumenten su participación e influencia 
en el diseño del nuevo sistema productivo. Como ya hemos apuntado en anteriores 
apartados, la importancia de la participación sindical ha sido destacada por las 
asociaciones sindicales, tanto a nivel internacional como a nivel de la UE. Así vemos como 
en el Acuerdo de Paris se invita a las partes a “tener en cuenta los imperativos de una 
transición justa de la fuerza de trabajo”. Por otro lado, las directrices de la OIT para una 
transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos, 
recomienda la consulta y la colaboración de los sindicatos en la elaboración y aplicación 
de políticas de bajas emisiones de carbono en todos los niveles y etapas posibles. 

Por tanto, el compromiso ambiental de los trabajadores, sus representantes y de 
las organizaciones sindicales ha de manifestarse a través de la acción sindical en la 
empresa. Esto implica principalmente a todo lo relativo a la negociación colectiva. 
Actualmente, el medio ambiente como objeto de la política sindical se concibe muy 
volcado en actuar en el campo de las relaciones laborales, señalando como criterios de 
negociación colectiva la obtención de derechos de información y el ejercicio de éstos 
por medio de Comisiones Paritarias de Medio Ambiente y Delegado de Medio Ambiente. 

De esta forma, desde UGT se entiende que para aumentar la movilización sindical 
y reforzar sus capacidades en relación con el proceso de transición a una economía 
circular e hipocarbónica, se requiere llevar a cabo las siguientes acciones: 

ø	 En primer lugar, es importante la actuación en el dialogo social a nivel 
gubernamental, en el diseño de políticas nacionales y regionales. En este sentido, 
la acción sindical debe fomentar el desarrollo de debates técnicos y sociales 
sobre la implementación de estrategias y políticas de Transición Ecológica de 
la economía. También la creación de grupos de expertos técnicos y políticos 
sectoriales y territoriales que contribuyan a identificar mejor los impactos sociales, 
ambientales y económicos de la transición. Y sobre esa base, diseñar las políticas 
más efectivas y ajustadas a una región o sector. Este mismo grupo debería tener 
continuidad para analizar la eficacia de las políticas en base a indicadores, y 
poder diseñar nuevas hojas de ruta en un proceso de mejora continua.
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ø	 En segundo lugar, a nivel sectorial y de empresa, se debe tener el objetivo de 
trazar la evolución futura de las necesidades de competencias y promover 
el aprendizaje profesional permanente, especialmente en los sectores más 
afectados. En línea con las directrices de la OIT sobre una transición justa, se 
deberán promover medidas adecuadas de protección social en las políticas que 
afecten a la transición ecológica del sistema productivo, incluyendo medidas 
dirigidas específicamente a las personas que se verán negativamente afectadas. 
Además, se deberán garantizar mecanismos de información y consulta.

Debido a todo este proceso de transformación, desde la Secretaría de Salud Laboral 
y Medio Ambiente de la Unión General de Trabajadores se ha considerado que resulta 
necesaria la generación de herramientas que informen y formen a los trabajadores y las 
trabajadoras ante esta nueva situación.

En colaboración con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
en 2017 se ha actualizado el informe “Afrontar el cambio climático: retos y oportunidades”. 
Este documento es un instrumento útil para conocer los desafíos y oportunidades que 
supone el cambio climático

En 2020 se ha desarrollado un proyecto financiado por la Fundación Biodiversidad, 
llamado Mapa de Vulnerabilidad para el Empleo para una Transición Justa (MAVETJ), 
con el que se quiere favorecer una transición justa en los sectores productivos 
principalmente implicados en la adaptación al cambio climático. Es un proyecto 
pionero, ya que es la primera vez que se elabora un mapa de vulnerabilidad en 
el empleo en relación con las políticas de descarbonización de la economía y la 
adaptación al cambio climático.

Dentro de este proyecto, se ha creado un Grupo de alto nivel de análisis de Transición 
justa y oportunidades de empleo derivadas de la adaptación al cambio climático. Es 
un grupo interdisciplinar dinamizado por UGT y compuesto por personas expertas en la 
materia tanto del ámbito sindical, como del empresarial y de la sociedad civil. Este grupo 
de trabajo tiene la función de generar información y validar los trabajos realizados y se 
mantendrá activo tras la finalización del proyecto.
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También en 2020 se ha llevado a cabo el proyecto “Herramientas Laborales para 
la Transición Justa” financiado por Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, con el objetivo de generar un proceso de capacitación y empoderamiento 
a responsables sindicales y a las personas trabajadoras, para fomentar la adopción de 
medidas y planes de acción sindical en la ecologización de los sectores productivos, 
promoviendo la reflexión y la colaboración entre la empresa, los trabajadores y las 
trabajadoras y las administraciones públicas.

Para lograrlo se han elaborado este y otros 7 monográficos, además de un tríptico, con 
los que se quiere generar una concepción global de la ecologización de la economía, 
que permita la movilización de actores clave en los sectores más implicados en la 
Transición Justa, garantizando una participación de calidad desde el ámbito sindical 
que contribuya a la consecución de un sistema productivo hipocarbónico, circular, 
ecológico y socialmente justo.
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